
 

ACTA DE APERTURA DE LA OFERTA ECONÓMICA EN EL  
PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO, PARA 

EJECUCIÓN  DE  LAS  OBRAS  DE "PARQUE HOMENAJE VÍCTIMAS 
COVID-19". 

 
En Ciudad Real, a 17 de mayo de 2023, a las once horas treinta minutos, se 

constituye la Mesa de Contratación. 
 
Esta sesión no se celebra presencialmente en la Casa Consistorial del 

Ayuntamiento de Ciudad Real, sino telemáticamente a distancia por medio de  AUDIO-
CAMARA REUNION (herramienta tecnológica ZOOM) dada la situación excepcional de 
crisis sanitaria provocada por la pandemia del virus COVID-19. 
  
 Todos los participantes se encuentran en territorio español 

 
Presidida por el Sr. Concejal delegado, D. Nicolás Clavero Romero, asistiendo 

también: 
D. Manuel Ruiz Redondo, Interventor Municipal, 
Dña. Julián Gómez Lobo Yanguas, Titular de la Asesoría Jurídica del Excmo. 
Ayuntamiento, 
D. Juan Vicente Guzmán González,  
Dª. Pilar Gómez del Valle  
y Miguel Barba Ortiz, Jefe de Servicio de Contratación Administrativa, actuando como 
secretario suplente.  
 
 Habiéndose excluido la oferta presentada por AEMA HISPÁNICA S.L. por no 
presentar la documentación requerida. Se admite el informe presentado por Jefe de 
Sección de Parques y Jardines, dándole a INGENIERÍA DE DISEÑOS TÉCNICOS 0 
puntos, por no poder valorar las cuestiones ofertadas, ya que solo aporta relación de 
mejoras en los mismos términos del proyecto.  No obstante esos aspectos planteadas 
deberán ser incorporadas como parte del Contrato a formalizar en su momento. 
 

Se procede a la apertura de la oferta presentada por la siguiente empresa: 
 
 
INGENIERÍA DE DISEÑOS TÉCNICOS 
Oferta: 542.311 € más IVA que hace un total de 656. 198,85 €. 
 
 

La Mesa de Contratación en los términos de lo establecido en el art. 159.4.f).1º de la 
LCSP procederá a: 
 
 1º.- Exclusión de las ofertas que no cumplan con los requerimientos del pliego,  y 
evaluar y clasificar a los licitadores por orden decreciente según su oferta económica, al ser 
el único criterio de adjudicación. 
 



 

 2º.- Realizar la propuesta de adjudicación a favor del candidato con mejor oferta 
económica. 
 
 3º.- Comprobación en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas que 
está debidamente constituida, el firmante de la proposición tiene poder bastante para 
formular la oferta, ostenta la solvencia económica, financiera y técnica, o, en su caso la 
clasificación correspondiente y no está incursa  en ninguna prohibición para contratar. Si el 
licitador hubiera hecho uso de la facultad de acreditar la presentación de la solicitud de 
inscripción en el correspondiente Registro a que alude el inciso final de la letra a) del 
apartado 4 de este artículo, la mesa requerirá al licitador para que justifique 
documentalmente todos los extremos referentes a su aptitud para contratar enunciados 
en este número, art. 159.4 f) 3º LCSP. 
  
4º.- Requerir  a la empresa que ha obtenido la mejor puntuación mediante  comunicación 
electrónica para que constituya la garantía definitiva, así como para que aporte el 
compromiso al que se refiere el art. 75.2 LCSP y la documentación justificativa de que 
dispone efectivamente de los medios que se hubiesen comprometido a dedicar o adscribir a 
la ejecución del contrato conforme al art. 76.2; y todo ello en el plazo de SIETE DIAS 
HABILES a contar desde el envío de la comunicación. 
  
5º.- Requerir a la empresa que ha sido propuesta para la adjudicación, mediante 
comunicación electrónica para que aporte la siguiente documentación (en el caso que no 
conste, esta documentación, en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas 
del Sector Público (ROLECE), en el plazo de SIETE DIAS HÁBILES desde el envío de la 
comunicación electrónica: 
 

 Certificados acreditativos de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones tributarias estatales y locales y con la Seguridad Social o autorice al 
órgano de contratación para obtener de forma directa la acreditación de ello. 

  Impuesto sobre Actividades Económicas: Alta, referida al ejercicio corriente, o 
último recibo, junto con una declaración responsable de no haberse dado de baja en 
la matrícula del citado impuesto y, en su caso, declaración responsable de 
encontrarse exento. 

 Documento Nacional de Identidad cuando se trate de empresarios individuales. 

 Escritura o documento de constitución, los estatutos o el acta fundacional, 
debidamente inscrita en el Registro que corresponda, si el licitador fuera persona 
jurídica. Para los empresarios no españoles que sean nacionales de Estados 
miembros de la Unión Europea o de Estados signatarios del  Acuerdo sobre el 
Espacio Económico Europeo deberán presentar certificado de inscripción en el 
registro que proceda de acuerdo a su legislación del Estado donde estén establecidos. 
Los demás empresarios deberán presentar Informe de la Misión Diplomática 
Permanente de España en el Estado que corresponda. El objeto social debe tener 
relación con las prestaciones del presente contrato. 

 Poder notarial, en caso de actuar en representación de otra persona o entidad 
debidamente legalizado y bastanteado por el Titular de la Asesoría Jurídica de la 
Corporación o cualquier otro fedatario público. 



 

 Declaración responsable de no estar incurso en ninguna de las circunstancias 
señaladas en el art. 71 de la LCSP, sobre prohibición de contratar, otorgada ante una 
autoridad administrativa, notario público u organismo profesional cualificado (art. 
85 de la LCSP).  

 Documentación justificativa de disponer efectivamente de los elementos personales y 
materiales suficientes para la debida ejecución del contrato (art. 76.2 y 150 LCSP). 

 En su caso para las UTE, la documentación justificativa de cada empresario de los 
que la compongan su capacidad de obrar mediante presentación de la 
documentación reseñados, y, en caso de que la adjudicación sea a la UTE deberá 
acreditarse la formalización de la misma en escritura pública. Designación de 
representante o apoderado único con poderes bastantes. 

 Para las empresas extranjeras, la declaración de someterse a la jurisdicción de los 
juzgados y tribunales españoles de cualquier orden, para todas las incidencias que de 
modo directo o indirecto pudieran surgir del contrato, con renuncia, en su caso, al 
fuero jurisdiccional extranjero que pudiera corresponder al licitador. Asimismo 
presentarán la documentación traducida en forma al castellano de acuerdo con el art. 
23 del RGLCAP.  

 Pólizas de seguro de responsabilidad civil para el periodo de ejecución material de 
la obra objeto de este pliego y con un capital asegurado igual al importe de 
ejecución material de las obras y que cubra los eventuales riesgos que pueda 
acaecer sobre el inmueble de titularidad municipal como consecuencia del 
desarrollo y ejecución de las obras, con una cobertura mínima de 300.000 euros. 

 
No obstante aquellos datos que no vengan inscritos en el Registro Oficial de Licitadores 

(ROLECE) podrán ser requeridos al empresario para que lo aporte en el mismo plazo 
determinado en el párrafo anterior. 
 

El licitador será responsable de la veracidad de los documentos presentados (art. 28.7 de 
la LPAC). 
 
 

   Sin más asuntos que tratar la Mesa levanta la sesión a las once horas 
cuarenta y cinco minutos, de lo consignado en la presente Acta, el Secretario suplente de 
la Mesa de Contratación, certifica. 
           
 EL PRESIDENTE                                                            EL SECRETARIO ACCTAL 
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